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14794890  
Manizales, 3 de febrero de 2023 

 

        

 

Señora,  

ANGELICA JOHANA MAPORA LOPEZ 

Calle 28 B No. 4 – 47  

La Ciudad  

 

 

ASUNTO: Notificación por Aviso Publicación en página electrónica. 

Radicación: 11EE2023721700100000131 

 

 

Respetada Señora: 

 

Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO a la señora ANGELICA JOHANA MAPORA LOPEZ 

de la Resolución No.037  de 23  de enero de 2024 proferido por el Inspector de Trabajo y la Seguridad 

Social doctor Jose Ricardo Zapata Ramos adscrito al grupo de PIVC - RCC, a través del cual se 

archiva una actuación administrativa por desistimiento tácito. 

 
En consecuencia se publica el presente aviso por un término de cinco (5) días así como también un anexo 
que contiene en anexo una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida, se le advierte que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente del retiro de este aviso, luego del cual 
inmediatamente empezará a correr el término de diez (10) días hábiles para que, si lo considera necesario, 
presente escrito con el fin de interponer y sustentar ante quien expidió la decisión  si se presenta el recurso 
de reposición  
 
 
Atentamente,  

 
    

Isabel Cristina García Garzón 

Auxiliar Administrativo 

Grupo de Prevención, Inspección, Vigilancia y Control – Resolución de Conflictos y Conciliaciones 

Dirección Territorial de Caldas. 

 

 



 

 

 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
 
 

RESOLUCION No. 037 

23 de enero de 2024 

 

“Por medio del cual se archiva una actuación administrativa por desistimiento tácito” 

 

 

MANIZALES, 23 de enero de 2024 

Radicación 11EE2023721700100000131 

 

I. OBJETO DEL PRONUINCIAMIENTO 

 

Se decide en el presente proveído sobre el desistimiento tácito respecto de la actuación administrativa 
iniciada en averiguación preliminar con base en la querella presentada por ANGELICA JOHANA MAPORA 
LOPEZ 

 

I I .  A C T U A C I O N E S  P R O C E S A L E S  

 

PRIMERO: Que por requerimiento radicado No. 11EE2023721700100000131 presentado el día 13 de enero de 2023, por parte 
de la señora ANGELICA JOHANA MAPORA LOPEZ identificada con la C.C. 1.004.767.790, quien actúa a mutuo 
propio, presentando una queja por presunta inobservancia a normatividad laboral, debido a incumplimiento en el pago de 
la liquidación de prestaciones sociales a que tiene derecho por haber laborado en el establecimiento comercial RESIDENCIAS LA 
ISABELLA, además manifestando que trabajaba de lunes a domingo con un solo día de descanso devengando un salario mínimo, 
con una jornada laboral de 7:00 a.m. a 7:00 p.m., indicando que inicio sus labores desde el 05 de febrero de 2022, sin manifestar 
cuando termino su relación laboral en dicho establecimiento comercial, ni tampoco indicando si ya había solicitado el pago de 
estas acreencias laborales. Fl 1. 

SEGUNDO: Mediante auto comisorio 0128 del 06 de febrero de 2023, el Coordinador del grupo de Prevención, Inspección, 
Vigilancia y Control y Resolución de Conflictos de la Direccion Territorial de Caldas del Ministerio de Trabajo comisionó al Inspector 
de Trabajo JOSE RICARDO ZAPATA RAMOS para que adelantara y decidiera la investigación administrativa laboral emanada 
por la queja presentada por la señora ANGELICA JOHANA MAPORA LOPEZ. Fl 2. 

TERCERO: Conforme a lo informado por la señora ANGELICA JOHANA MAPORA LOPEZ en su escrito, este despacho procedió 
a enviarle un requerimiento con el radicado 08SE2023721700100005248 del 08 de noviembre de 2023, con el fin de que 
complementara la información planteada en su queja, con el propósito de poder continuar con la actuación, datos como:  fecha de 
terminación de su contrato laboral, el cargo que desempeñó durante la relación laboral, adicionalmente, que aportara copia de 
desprendibles de pago o en su defecto que allegara copia del contrato laboral y que si no contaba con ningún documento escrito 
que permitiera evidenciar la relación laboral, se le indico que suministrara dos testigos que pudieran confirmar sus aseveraciones; 
y que por consiguiente, debía complementar la información solicitada por este despacho, esclareciendo que esta solicitud fue remitida 
a la dirección aportada en el escrito inicial y que una vez contara con la información y documentación solicitada se acercara 
personalmente a nuestras instalaciones del Ministerio del Trabajo, las cuales se encuentran ubicadas en la Cl 20 # 22 – 27 
piso tercero del Edificio Cumanday de Manizales o que proporcionara la información requerida al correo electrónico 
dtcaldas@mintrabajo.gov.co, o si por alguna razón o circunstancia no deseaba continuar con el presente trámite, también 
debía comunicarlo, aclarándole que en caso de omisión en dicha solicitud de complementación, se le ponía de presente 
lo contemplado en el artículo 17 del Código Contencioso Administrativo que enseña lo siguiente: “En virtud del principio de 
eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión 
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, 
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término  máximo 

mailto:dtcaldas@mintrabajo.gov.co
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de un (1) mes. A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 
para resolver la petición. 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que 
antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 
Vencidos los términos establecidos, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará  el 
desistimiento y el archivo del expediente, el cual se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales”. 
Fls 3 y 4. 

CUARTO: El oficio que se envió el 08 de noviembre de 2023 fue devuelto por la empresa de servicios postales nacionales 
472, indicando que la dirección no existe la dirección, conforme se evidencia en el certificado de envío que reposa en el 
expediente. Fls 5 a 7. 

QUINTO: Debido a la inexistencia de la dirección suministrada por la parte querellante este despacho procedió a comunicarse 
con la señora ANGELICA JOHANA MAPORA mediante su número celular, quien manifestó que ya no tenía interés de continuar 
con el proceso y que iba a acercarse a las instalaciones de la dirección territorial para aportar el desistimiento expreso; no obstante, 
la señora a la fecha no lo ha realizado, razón por la cual se procedió a notificar por aviso, publicando el oficio a través de la 
cartelera fls 8 y 9. 

SEXTO: El 01 de diciembre de 2023 se dejó constancia de la desfijación de la cartelera de la solicitud de complementación; 
sin embargo, la señora ANGELICA JOHANA MAPORA LOPEZ, no se pronunció de ninguna manera, incumpliendo con la 
solicitud de complementación efectuada, ni tampoco se presentó en las instalaciones de la Direccion Territorial de Caldas para 
preguntar por el trámite. 

 

 
I .  C O N S I D E R A C I O N E S  D E L  D E S P A C H O  

 

Este Despacho es competente para pronunciarse en el presente asunto, de conformidad con lo establecido 
por el Código Sustantivo del Trabajo en sus artículos 485, 486, del Código Sustantivo de Trabajo, los artículos 
2, 6, 7, 9 de la Ley 1010 de 2006 y la Resolución 3238 del 3 de noviembre de 2021 por medio de la cual se 
adopta el manual de funciones del Inspector de Trabajo y la Resolución 3455, en los cuales se establece la 
competencia del Ministerio del Trabajo para ejercer la vigilancia y control del cumplimiento de las normas 
laborales contenidas en el código, así como de las normas sociales que sean de su competencia. Así mismo, 
establece que dicha competencia se ejercerá en la forma como el gobierno, o el mismo Ministerio lo 
determine.  

En este orden de ideas, es pertinente señalar que conforme a los artículos 29 de la Constitución Política y 3º 
de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo de lo Contencioso Administrativo, las 
actuaciones administrativas se desarrollan con arreglo al Principio del DEBIDO PROCESO y en virtud de tal 
principio dichas actuaciones se adelantaran con plena garantía de los DERECHOS DE DEFENSA Y 
CONTRADICCION.  

El artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por 
el artículo 1 de la Ley Estatutaria 1755 de 2015 refiere dos casos en los cuales opera el desistimiento tácito 
y el archivo del expediente cuando el peticionario no satisfaga el requerimiento: 

1) Cuando una petición ya radicada esté incompleta, la autoridad lo requiere para que aporte los 
documentos o informes requeridos y esta no es subsanado dentro de los plazos determinados en la 
Ley, se entiende que ha desistido de la solicitud. 

2) Cuando iniciada una actuación, la autoridad requiere al peticionario para realizar una gestión de 
trámite a su cargo necesaria para adoptar una decisión de fondo y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la Ley,  sin que el peticionario haya satisfecho el requerimiento dentro de los plazos 
determinados por la Ley, se entiende que ha desistido de la actuación. 
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Que en el presente caso, este Despacho requirió a la solicitante para que aportara la documentación 
requerida, como quiera que dicha gestión es de su exclusivo resorte y necesaria para dar continuidad a la 
actuación administrativa pretendida y adoptar una decisión de fondo, por ello, mediante comunicación con el 
radicado N° 08SE2023721700100005248 del 08 de noviembre de 2023, se le informó la necesidad de 
aportar con el fin de que complementara la información planteada en su queja, con el propósito de poder 
continuar con la actuación, datos como: fecha de terminación de su contrato laboral, el cargo que desempeñó 
durante la relación laboral, adicionalmente, que aportara copia de desprendibles de pago o en su defecto 
que allegara copia del contrato laboral y que si no contaba con ningún documento escrito que permitiera 
evidenciar la relación laboral, se le indico que suministrara dos testigos que pudieran confirmar sus 
aseveraciones; y que por consiguiente, debía complementar la información solicitada por este despacho, sin 
embargo, ha transcurrido más de un (1) mes sin que el peticionario allegara los documentos requeridos. 
 
Para ello se le aclaro a la peticionaria que en caso de omisión en dicha solicitud de complementación, se le 
ponía de presente lo contemplado en el artículo 17 del Código Contencioso Administrativo que enseña lo 
siguiente: “En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está 
incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 
decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro 
de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un 
(1) mes. A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 
 
Ahora bien, la empresa de mensajería manifestó que la dirección suministrada por la querellante se 
desconoce y que no existe; debido a la inexistencia de la dirección suministrada por la parte querellante este 
despacho procedió a comunicarse con la señora ANGELICA JOHANA MAPORA mediante su número 
celular, quien manifestó que ya no tenía interés de continuar con el proceso y que iba a acercarse a las 
instalaciones de la dirección territorial para aportar el desistimiento expreso; no obstante, la señora a la fecha 
no lo ha realizado, razón por la cual se procedió a notificar por aviso, publicando el oficio a través de la 
cartelera, finalmente, El 01 de diciembre de 2023 se dejó constancia de la desfijación de la cartelera de la 
solicitud de complementación; sin embargo, la señora ANGELICA JOHANA MAPORA LOPEZ, no se 
pronunció de ninguna manera, incumpliendo con la solicitud de complementación efectuada, ni tampoco se 
presentó en las instalaciones de la Direccion Territorial de Caldas para preguntar por el trámite. 

Que teniendo en cuenta lo dicho, se dispondrá el desistimiento tácito frente a la petición, en virtud de lo 
establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y como 
consecuencia de lo anterior, dispondrá el respectivo archivo, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda 
ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 

En mérito de lo expuesto,  

 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR el desistimiento tácito de la presente averiguación preliminar respecto 
de la querella interpuesta por la señora ANGELICA JOHANA MAPORA LOPEZ identificada con 
1.004.767.790, domiciliada en la ciudad de Manizales en la Cl 28b # 4 – 47 Barrio quinta espania, de 
conformidad con lo anotado en la parte motiva de esta resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR el archivo de la actuación. 
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR a los interesados, el contenido del presente acto administrativo, de 
acuerdo con lo señalado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  Administrativo 
(Ley 1437 de 2011). 
 



RESOLUCION ARCHIVO N° 037 DE 2024                                                                 HOJA No. 

Continuación del Auto “Por medio del cual se archiva una actuación administrativa por desistimiento tácito” 
 

 

4 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR  en la diligencia de notificación que contra la presente Auto procede 
únicamente el recurso de reposición de conformidad con el artículo 17 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

JOSE RICARDO ZAPATA RAMOS 
INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

GRUPO DE PREVENCION, INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL 
DIRECCION TERRITORIAL CALDAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


